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ANTECEDENTES GENERALES DEL CONTRATO DE CONCESIÓN OBJETIVO 

Nombre del Contrato             : Concesión Centro Metropolitano de Vehículos 
Retirados de Circulación 

 
Este contrato consiste en delegar al 
Concesionario la custodia de los vehículos 
retirados de Circulación, que actualmente es 
función de las Municipalidades, de manera de 
elevar en forma considerable, los estándares 
del servicio. Para ello, el Concesionario debió 
diseñar y construir un Centro de Custodia 
especialmente habilitado para estacionar los 
vehículos retirados de circulación o de las vías 
públicas, el cual cuenta con las instalaciones, 
equipamientos y sistemas de seguridad e 
informáticos, necesarios para el resguardo de 
los vehículos en condiciones de seguridad, 
confiabilidad y eficiencia, requisitos que son 
exigidos y fiscalizados por la Coordinadora de 
Concesiones del MOP. El Concesionario tiene, 
además, la obligación de trasladar a dicho 
Centro de Custodia los vehículos retirados de 
circulación desde el lugar que determine la 
Autoridad (Carabineros de Chile, Inspectores 
Municipales y Fiscales). El terreno de 
emplazamiento está ubicado en Km 2,7 del 
Camino Lo Echevers (Ruta G-16), comuna de 
Quilicura. 

Concesionaria                       : S.C. Concesionaria Centro Metropolitano de 
Vehículos Retirados de Circulación S.A. 

Decreto de Adjudicación       : D.S. MOP Nº 136 del 15 de febrero de 2010 

Publicación Diario Oficial      : 05 de Mayo de 2010. 

Región : Metropolitana 

Inicio Concesión : 05 de Mayo de 2010. 

Inicio Fase de Ingeniería : 14 de Octubre de 2011. 

Inicio Fase de Construcción : 07 de Enero de 2013. 

Plazo Fase de Construcción : 18 meses + 33 días Resolución Exenta DGOP 
N° 2022 (aumento de plazo de 33 días corridos). 

Puesta en Servicio Provisoria : Res. DGOP 2790 de 05 de Agosto de 2014.   

Puesta en Servicio Definitiva  : Res. DGOP 454 de 30 de Enero de 2015. 

Inicio Fase Explotación  : 06 de Agosto de 2014. 

Plazo máximo de la Concesión : 300 meses desde Puesta en Servicio Provisorio 

Presupuesto de Obra               : UF 482.000 

Inspector Fiscal                        : Felipe Acuña López 

Asesoría a la Inspección Fiscal : Zañartu Ingenieros Consultores SpA. 

 

 

La construcción de las obras que conforman el equipamiento del CMVRC, fueron aprobadas mediante Resolución 
DGOP N° 2790 del 05.08.2014, por medio de la cual, se autoriza dar inicio a la Puesta en Servicio Provisoria. La 
infraestructura para la Etapa de Explotación está conformada por: 

 

 Infraestructura necesaria para el emplazamiento 
y operación de las oficinas administrativas de la 
Concesión y para la atención de público en 
general. 

 Parqueadero para la custodia de los vehículos 
Retirados de Circulación. 

 Obras de vialidad urbana, de acceso y conexión 
a la vía pública y circulaciones al interior del área 
del Centro Metropolitano. 

 Equipamiento, asociadas a la seguridad de las 
personas, instalaciones y bienes. 

 Sistemas de Control informático, a través de la 
plataforma Tecnológica.  

 Sistema de seguridad y vigilancia apoyado con 
CCTV y cerco eléctrico.  

 Sistema de riego para mantención de especies 
vegetales. 

 Infraestructura necesaria para la prestación de 
los servicios básicos de agua potable, 
alcantarillado, electricidad, retiro de residuos 
sólidos. 

 Sistema de manejo de aguas lluvias. 

 Sistema de iluminación con postes y torres en 
área de custodia. 

 Sistema de control de Incendios. 

1. ANTECEDENTES GENERALES 

 

2. EQUIPAMIENTO DEL CENTRO METROPOLITANO 
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Por la prestación de los servicios básicos de RTE y 
Custodia, el Concesionario del CMVRC percibe 
ingresos cuyo sistema tarifario ha sido establecido en 
las Bases de Licitación (BALI). Las tarifas por RTE 
están sujetas a reajuste trimestral los días 10 de cada 
mes de inicio de trimestre y, las tarifas por Servicio de 
Custodia se reajustan anualmente el primer día de 
cada año. 

Adicionalmente, el Concesionario está facultado para 
prestar Servicios Complementarios por los cuales 
tendrá  

derecho a percibir ingresos, como por ejemplo, Servicio 

de Custodia y RTE para municipios no incluidos en los 
20 con Convenio de Mandato u otras instituciones; 
remate de vehículos; servicios de lavado de vehículos; 
servicio de reparaciones, etc. 

 

Las tarifas vigentes de los servicios de RTE 
trimestrales aplicables desde el 10.04.2017 hasta 
09.07.2017 y Custodia para el mes del presente 
informe son las siguientes: 

 

 

 

      *Nota: A estas tarifas se deben agregar los 
impuestos correspondientes según normativa tributaria 
vigente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Sociedad Concesionaria inició 

sus operaciones comerciales el 

06/08/2014, fecha de inicio de la 

Puesta en Servicio Provisoria, 

obteniendo ingresos de 

explotación, los que se presentan 

en el siguiente cuadro para el año 

2016 y 2017: 

 

 
 

 

  

3. MODELO DE NEGOCIO 

 

4. INGRESOS AL MES INFORMADO 
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Durante el mes informado el 
Concesionario tuvo ingresos por 
los Servicio Básicos de RTE y 
Custodia (20 Municipios 
Convenio Mandato), además de 
los Servicios Complementarios 
con las Municipalidades de 
Quilicura, Macul, El Bosque, La 
Granja, Huechuraba, Pudahuel y 
Quinta Normal.  

 

 
La cantidad de vehículos que han ingresado y/o 

retirado por tipo del CMVRC, durante este mes 

se resume en la siguiente tabla:  

 
 
 
 
 

 
Respecto a la Infraestructura del CMVRC hasta el 

mes de Abril, esta se ha conservado según indica 

el Art. N° 2.5.4 de las BALI, con sus mantenciones 

periódicas al día, dispuestas en el Plan de 

Conservación de las Obras. 

 

Las actividades realizadas respecto a la 

infraestructura del recinto, se resumen 

principalmente en la revisión de luminarias, y la 

mantención de la plataforma elevadora para 

discapacitados. Art. N°2.2.4.7 y 2.1.11 del PACO 

respectivamente. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

5. OPERACIÓN ETAPA EXPLOTACIÓN 

 

6. CUMPLIMIENTO PLAN ANUAL DE CONSERVACIÓN DE OBRAS 
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6.1 Mantenimiento Edificio Administrativo  

 

Referente a los edificios y su infraestructura, los 

inmuebles se conservan en buenas condiciones.  

 

Las mantenciones de los edificios se han llevado a cabo 

según indica Plan de Conservación de las Obras, y las 

actividades según su periodicidad. Este mes además de 

las actividades antes mencionadas, se resume en la 

revisión del suministro eléctrico, y la mantención de la 

plataforma elevadora para discapacitados. Art. N°2.2.4.7 

y 2.1.11 del PACO respectivamente. 

 

 

 

 

 

 6.2 Mantenimiento Obras de 

Urbanización e Instalaciones 

   

Las instalaciones han sido mantenidas periódicamente 

por empresas externas certificadas y personal propio de 

la Concesionaria. Al puente se le realiza mantención, o 

al menos se verifica su estado cada 5 años, por lo que 

no se registran actividades asociadas a este ítem. 

Se realizaron las distintas actividades de las 

instalaciones sanitarias en el CMVRC, ítem en que se 

incluyen el agua potable, alcantarillado y aguas lluvia. 

De este punto, se puede mencionar que este mes han 

recibido sus mantenciones periódicas, por parte de 

empresas externas, esto en lo que respecta a las 

bombas de Agua potable, red de incendios, sistema de 

riego, aire acondicionado y planta de tratamiento de 

AA.SS. 

Respecto al cierre perimetral, se puede mencionar que 

se encuentra en buenas condiciones, y no se han 

generado nuevas observaciones.  

En tanto que sobre las áreas verdes, se han enfocado 

los trabajos en el desmalezado y reposición de especies 

ocasionalmente.  
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6.3. Mantenimientos Generales 

 
 

Este mes se realizaron distintas actividades fuera de 

programa por eventualidades, de las cuales se 

resolvieron en su mayoría. Las observaciones 

generadas por este concepto, se resumen el 

reemplazo de foco en torre de iluminación, la 

reparación de válvula en sistema de riego, 

reparaciones menores en baños de atención al 

público. 

En lo que respecta a la plataforma tecnológica, se han 

realizado las mantenciones habituales (Deploy), 

correspondientes a las actualizaciones implementadas 

a la misma plataforma, específicamente al software, 

los que se informan todos los 15 de cada mes. 

Respecto al material rodante y la mantención a las 

grúas, en informe semestral se entregaron 

documentos de empresa externa, los cuales certifican 

que las grúas cuentan con las respectivas 

mantenciones realizadas, estando aptas para operar 

en el CMVRC. Lo anterior se acepta en conformidad a 

los Art. N° 2.5 y 2.6 del PACO. 

Respecto al parqueadero, el área de custodia se 

encuentra operativa, manteniéndose las condiciones 

del parqueadero respecto del mes anterior. Dando 

cumplimiento al Art. N° 2.3 del PACO 2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Protocolo de Acuerdo MOP y Sociedad 

Concesionaria para incorporación de nuevos 

municipios.  

Mediante Ord. 432 de fecha 12.04.17.- Alcalde de la 

comuna de San José de Maipo solicita formalmente al 

Coordinador de Concesiones, incorporación al Contrato 

de Concesión mediante convenio de Servicios 

Complementarios.  

En tanto que se mantiene pendiente la municipalidad de 

Las Condes a la espera de respuesta a consulta ante 

Contraloría General de la República, por parte del 

Departamento Jurídico del municipio. 

2. Se presenta causa en el Tribunal de la Libre 

Competencia en contra del Ministerio de Obras 

Públicas, por supuesta infracción del Proyecto.  

El día 18 de abril del 2017 se realizó la Vista de la 

causa, con ello se agota la etapa de prueba y se 

estima que en seis meses más el Tribunal dicte 

sentencia. 

 

 

3.- Gestiones para realizar el Primer Remate de 

Vehículos consignados por causas penales del 

Ministerio Público. 

Se realiza coordinación del primer remate de vehículos 

custodiados por causas penales que pertenecen al 

Ministerio Público (78 vehículos) y que serán 

ejecutados por la Dirección de Crédito Prendario.  

Se establecen procedimientos internos y se gestiona 

por parte de la Inspección Fiscal la eximición de pagos 

de parte de la Sociedad Concesionaria al Ministerio 

Público por concepto de traslado interno y zona de 

exhibición, conceptos que no están contemplados en 

Convenio vigente. 

7. HITOS RELEVANTES 

 


